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Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación que 
México tiene en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 164, fracciones II y III de la Ley del ISR establece un gravamen al envío de utilidades en 
efectivo o en bienes que efectúen los establecimientos permanentes de personas morales residentes 
en el extranjero a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento permanente de esta en el 
extranjero que no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesas de 
capital del residente en el extranjero, así como a los reembolsos que los establecimientos permanentes 
efectúen a su oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero, incluyendo 
aquellos que deriven de la terminación de sus actividades, en los términos previstos por el artículo 78 
de la Ley del ISR.
                       Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
                       I. El residente en el extranjero que tenga un establecimiento permanente en el país, que 
aplique las disposiciones de cualquiera de los artículos a que se refieren los incisos siguientes, en 
relación con el artículo 164, fracciones II y III, de la Ley del ISR, respecto de dicho establecimiento 
permanente:
                       a) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Barbados para evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta.
                       b) Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta.
                       c) Artículo 11-A del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.
                       d) Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal 
en materia de Impuestos sobre la Renta.
                       e) Artículo 7, apartado 8 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta.
 
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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